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PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: AT MINISTERIO DEL DEPORTE 

 
ALCANCE AL INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATMINDEPORTE-I-022- 2022 

 
OBJETO: CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA CONSTRUCCION 
DE UNA CANCHA DEPORTIVA DE FUTBOL EN EL CORREGIMIENTO EL CAUCHAL MUNICIPIO DE SAN BENITO 
ABAD - SUCRE ”. 
 
De: Proyectos Arqingco <proyectos@arqingco.com> 

Enviado: viernes, 18 de febrero de 2022 5:17 p. m. 

Para: CONVOCATORIAS_AT <CONVOCATORIAS_AT@findeter.gov.co> 

Asunto: OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA Y ANEXOS PAF-ATMINDEPORTE-I-029-025-027-

030-020-023-022-019-016-017-018-2022 

 

Observación 1 

 
Respuesta 1: 
Teniendo en cuenta la respuesta a la observación publicada el dia 23 de febrero de 2022, respecto de si el area 
construida o ampliada de la experiencia especifica debe ser cubierta, la Entidad se permite dar alcance a la misma 
indicando lo siguiente: 
 
Se aclara al interesado que si el contrato se enmarca en su totalidad dentro de la experiencia especifica solicitada en 
“INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA 
CONSTRUIDA O AMPLIADA”, no se da aplicación a lo establecido en el siguiente aparte: “En los casos en que el 
contrato aportado contemple objetos, actividades o alcances diferentes a las requeridos, sólo se tendrá en cuenta para 
la acreditación de la condición de valor, los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia 
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específica, excepto en el evento en que la documentación aportada acredite la ejecución de INTERVENTORIA A LA: 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA 
MÍNIMA de 6.857 M2, caso en el cual la entidad tendrá en cuenta el valor total del contrato.”  
 
Sin embargo, en los casos que en los contratos aportados contemplen objetos, actividades o alcances diferentes a las 
requeridos en el numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, se tendrá en cuenta dicha 
experiencia, siempre y cuando el contrato cumpla con alguna de las siguientes condiciones: 
 

1. Se tendrá en cuenta el valor total del contrato, si en la documentación aportada acredita la ejecución de 
actividades de INTERVENTORIA A LA: CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
CON UN ÁREA CONSTRUIDA O AMPLIADA MÍNIMA de 6.857 M2, O 

 
2.Si no cumple con la condición anterior, se tendrá en cuenta para la acreditación de la condición de valor 
solo los montos asociados a las actividades relacionadas con la experiencia específica requerida en el 
numeral 7.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, en cuyo caso dentro de la documentación 
aportada para la acreditación de la experiencia se deberá especificar el valor ejecutado de las actividades 
que cumplen con lo requerido en dicho numeral. 

 
Por ultimo, se le aclara al interesado que el área CONSTRUIDA O AMPLIADA exigida dentro de los términos de 
referencia NO es cubierta es el área ejecutada dentro del proyecto, que cumpla con la experiencia exigida en 
CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN DE ESCENARIOS DEPORTIVOS.  
 
Adicionalmente, se le informa al interesado que debe dar cumplimiento a lo exigido en los numerales 2.1.3.1 
EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE y el 2.1.3.1.1 REGLAS DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
ESPECIFICA DEL PROPONENTE. 
 
Por lo anterior, los interesados NO DEBERÁN TENER EN CUENTA el informe de respuestas publicado el dia 23 de 
febrero de 2022 y por lo tanto deberán acoger la respuesta indicada en el presente informe. 
 
Finalmente se aclara que  los interesados deberán tener en cuenta la definición de escenarios deportivos validos para 
la acreditación de la experiencia especifica establecida en la nota 2 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE  de los términos de referencia y las exclusiones en la nota 3 del numeral indicado.  

 
Para constancia, se expide a los Veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2022. 
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